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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)  
 

Proceso VERBAL REIVINDICATORIO 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2016-00064-00 

Demandante: RODRIGO JESÚS GARCÍA ESPINOSA Y OTROS 

Demandado: CARMELO RAMON HERNÁNDEZ GALVÁN 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, verifica el despacho que se ha cumplido con 
lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P. y que han trascurrido más de 
15 días luego de lo anterior, conforme a lo dispuesto al inciso 6° del citado artículo, 
por ello, el despacho atendiendo a la solicitud de designación de curador ad litem 
de uno de los apoderados judiciales de la parte demandante, designará a la 
abogada ANA BELIS LAZA SÁNCHEZ, conforme lo dispuesto en el numeral 7° del 
artículo 48 del C.G.P., como curador ad litem de HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE RODRIGO JESÚS GARCÍA ESPINOSA 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR a la abogada ANA BELIS LAZA SÁNCHEZ, conforme lo 
dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., como curador ad litem de 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE RODRIGO JESÚS GARCÍA ESPINOSA. 
Por secretaría COMUNÍQUESELE. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

76f01c5e4b351453fb7c2c1b0fbc3d79a7aec006f4a869c4fe92eaae326d1f86 
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